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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACiÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACiÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 116/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSECRETARíA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCiÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALlDAD ' 

En la Ciudad de México, a catorce de mayo de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente: 

'\ \ ,. 
\:,C,onstancias k , , l,' 

Escrito de Aléjandro) Becerra .'. Arroyo,~, del'egad6 del Poder 
Judicial de Morelos. ' ... '''', \ . 

.... ~ ',,' ... , .. ~ , 
i I f' , .,. '.......... ~ ! ...... ' .~, .... 

Anexos: :' ," I <+'7 ::::';-'~- \~I:. ---' >.>. ., " 
1. Copias certificádas;a~:'I~;l~6~s~s de:'~~ibo;'de los "oficios 

JURlABAl0188/2q:18~y J~RI~B~q.189/201,8;~de,diecinueve de, 
febrero de dos mil' diééioého', l)dirigido~" ~r'espectivamen~ 
Director!. J.u[í?ico·",del Co~gf~s9,\'y 'al,. ~onsejero Jurídic~ 
Poder EJecutlvo,'ambos\de Morelos\' ,_ i," ' ' , 

. r ! ~.. . \ . / ,"\ ,\. \.," """ '. ,,~ \~ .... , 
2. Copia simple del~apéndice:del~ó~icio J,URlABAl018 018, de } 

diecinueve'de febrero'de 'dos mil'dieciocho. ,\ 
, \ \ ., .. ' ',' • ,\ \,\\',1_",-'" i i ,¡l 
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Docum~~tales ::r~.cibi~a~~\·el~'·dí~? ~~(hÓY\\~1\,'~,~~cln~: ~e 'Certificabión Judicial y 
Correspondencia de e!!te ~Alto'~ nbunal. Co~st~~ ~. :' 

• .. " ' . 1, I ¡ 

Ciudad de México, catorce d,e ,mayo ,de:dos'" mil dieciocho. 

Agrég~~hse. al' ~~~;~~t~, '~ara q~:,i-n ef~ct6: legales, el escrito y 

:~:n:~:::~o::~a:~e:l:1!t~¡~~d~il~~:::;~ :e:::~::n:~: 
en proveído de treinta de abJjl p~sado, en relación con el cumplimiento de la 

sentencia dictada en este as~. 

Al respecto, la aut~d oficiante manifiesta que no ha recibido ninguna 

transferencia de recur~~ y que respecto al' estudio" actuarial de los 

trabajadores y la ampliación presupuestal" no corresponde al Poder Judicial 

Ibcal: 1I'~¿arl~ a' cabo, . Si~oJ al Pbder 'Ej~cutivo de' la' entidad; 2dnf~~~e\Jal 
artículo 10, fracción V, de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 

Público de Morelos, máxime que en las reuniones de trabajo celebradas con 

los representantes de los poderes del Estado no se acordó remitir el referido 

estudio. 

Visto lo anterior, con apoyo en el artículo 46, párrafo primero 1, de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones I y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

1 Artículo 46 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la 
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Política de los Estados Unidos Me~icanos, !¡e requiere nuevamente a I~s 
autoridades Vincul~das por el fallb constitucional, por conducto de quien 

legalmente la repr~senta, para qJe .a la brevedad informen de los actos 

tendentes a s cum~\imiento. I 

N t"f' I I 
o I Iqu e. . , 

Lo prov yó y: firma el Miflistro, Luis Maríél Aguilar Morales, 

Presidente + la ~uprema cort11 de.' Justicia de la Nación, quien actúa 

con Leticia Guzrnétn Miranda, S cr~taria de la Sección de Trámite de 
I I 

controvers~~tucionales y ~e Acciones de . c ¡ns Itucionalidad de la 

SUbsecrtrt . Gen~r~ de e er 1r . este Alto nbu la , que da f\ 

/ lli ~ 

misma al Presi lentede¡lla Suprema Corte d 
debidamente cJmplicla. ( ... ) 

I 1 I 

/' 
/-

Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado 
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